
 
 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Aguadas, Caldas, 23 de febrero de 2024 
 

PROCESO: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - 

DEMANDANTES: LUIS FELIPE Y SEBASTIÁN HERRERA 
GRISALES, herederos del causante LUIS 
CARLOS HERRERA SÁNCHEZ 

DEMANDADOS: JUAN CAMILO HENAO OROZCO, JOSÉ 
HOOVER HENAO SUÁREZ Y LA PREVISORA 
S.A. 

RADICADO: 17013 31 12 001 2023 00164 00 
MATERIA: TIENE NOTIFICADA LA PREVISORA S.A. POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE 
 
 
Al expediente digital aludido, se ingresó un memorial suscrito por la 
representante legal de LA PREVISORA S.A., en virtud del cual 
adjunta el memorial-poder otorgado a un abogado para que se 
notifique del proceso y actúe como apoderado judicial de la compañía. 
 
El memorial-poder, fue otorgado a la compañía LUMAROH 
ABOGADOS S.A.S., representada legalmente por el señor EMIRO 
ANDRÉS MANRIQUE ROMERO. 
 
La petición en ciernes, se solventa con fundamento en estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. La petición en análisis se ubica en la figura procesal de la 
notificación por conducta concluyente, regulada en el artículo 301 de 
la Obra General del Proceso, y para el presente evento, encaja dentro 
de lo reglado en el segundo inciso que estipula: 
 
“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad…” 
 
2. Es evidente que en el caso que nos convoca, se cumple a cabalidad 
con lo dispuesto en dicha normativa; por ende, se tendrá a la empresa 
demandada notificada por conducta concluyente del auto que admitió 
la reforma a la demanda calendado el 25 de enero de este año. 
 

mailto:j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
3. Al haberse aportado los certificados de existencia y representación 
tanto de la compañía demandada como de la sociedad de la persona 
jurídica del abogado a quien se le otorgó poder para defender los 
intereses en este conflicto, se le reconocerá personería amplia y 
suficiente para que actúe acorde con lo plasmado en el memorial - 
poder acreditado, y atendiendo lo dispuesto en el artículo 91 del libro 
citado, se le concederá el término de tres (3) días, para que solicite la 
demanda y sus anexos en la secretaría de esta célula judicial, a través 
del correo institucional del despacho, vencido los cuales, le empezará 
a avanzar el término para replicar el gestor. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, 
Caldas, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la 
empresa LA PREVISORA S.A., representada legalmente por la señora 
LEYDI VIVIANA MOJICA PEÑA, del auto admisorio de la reforma a la 
demanda adiado el 25 de enero anterior. 
  
SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 
EMIRO ANDRÉS MANRIQUE REMERO, en calidad de representante 
legal de la sociedad LUMAROH ABOGADOS S.A., para que patrocine 
a su poderdante acorde con lo sentado en el memorial-poder 
acreditado. 
  
TERCERO: ADVERTIR al extremo pasivo, que dispone del plazo de 
tres (3) días, para que solicite en la secretaría de este despacho 
judicial, la demanda y sus anexos, con la prevención, que luego de 
vencido este plazo, iniciará a andar el término brindado para dar 
respuesta a la demanda, que se itera, es de veinte (20) días.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Aguadas - Caldas
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